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SUGERENCIAS

La Comisión de Asuntos Exteriores pide a la Comisión de Libertades Civiles, Justicia y 
Asuntos de Interior, competente para el fondo, que incorpore las siguientes sugerencias en la 
propuesta de Resolución que apruebe:

– Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, y en particular sus artículos 
88 y 218,

– Vista la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea, en particular su 
artículo 49,

– Vista la Declaración Universal de Derechos Humanos, y en particular su artículo 9,

– Visto el Estatuto de la Organización Internacional de Policía Criminal (OIPC-
INTERPOL), en particular su artículo 2, que exige que la organización actúe en el 
respeto de la Declaración Universal de Derechos Humanos, y su artículo 3, que, de 
conformidad con el principio de neutralidad, prohíbe rigurosamente a la organización 
emprender cualquier intervención o actividad de carácter político, militar, religioso o 
racial,

– Visto el Convenio Europeo de Extradición de 1957, actualizado por los Protocolos 
Adicionales de 1975, 1978, 2010 y 2012,

– Vista la Declaración de las Naciones Unidas sobre el derecho y el deber de los 
individuos, los grupos y las instituciones de promover y proteger los derechos humanos 
y las libertades fundamentales universalmente reconocidos, de 9 de diciembre de 1998, 
y en particular su artículo 6,

– Vistos la Convención de Ginebra y el Protocolo sobre el Estatuto de los Refugiados, en 
particular su artículo 8,

– Visto el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, y en especial su artículo 5,

– Vistas las Directrices de la UE sobre Defensores de los Derechos Humanos,

– Visto el briefing del Servicio de Estudios del Parlamento Europeo, de noviembre de 
2018, titulado «EU support for human rights defenders around the world» (el apoyo de 
la UE a los defensores de los derechos humanos en todo el mundo),

– Visto el estudio encargado por su Subcomisión de Derechos Humanos y elaborado por 
el Departamento Temático de Relaciones Exteriores de su Dirección General de 
Políticas Exteriores de la Unión en enero de 2019 titulado «Misuse of Interpol’s Red 
Notices and impact on human rights – recent developments» (uso indebido de las 
notificaciones rojas de Interpol y su repercusión en los derechos humanos – 
acontecimientos recientes),

– Visto el informe de la Asamblea Parlamentaria del Consejo de Europa, de 15 de octubre 
de 2019, titulado «Interpol reform and extradition proceedings: building trust by 
fighting abuse» (procedimientos de reforma y extradición de Interpol: generar confianza 
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mediante la lucha contra los abusos),

– Vista la Resolución n.º 2315 de la Asamblea Parlamentaria del Consejo de Europa, de 
29 de noviembre de 2019, titulada «Interpol reform and extradition proceedings: 
building trust by fighting abuse» (procedimientos de reforma y extradición de Interpol: 
generar confianza mediante la lucha contra los abusos),

– Vista la Decisión (UE) 2021/1312 del Consejo, de 19 de julio de 2021, por la que se 
autoriza el inicio de negociaciones con miras a un acuerdo de cooperación entre la 
Unión Europea y la Organización Internacional de Policía Criminal 
(OIPC-INTERPOL)1,

– Vista su Resolución, de 16 de septiembre de 2021, sobre el caso de Ahmed Mansur, 
defensor de los derechos humanos, en los Emiratos Árabes Unidos2,

– Vista la Resolución de la sociedad civil adoptada antes de la 89.ª Asamblea General de 
la OIPC-INTERPOL, celebrada en Estambul del 23 al 25 de noviembre de 2021,

A. Considerando que Interpol es la mayor organización internacional de policía criminal 
del mundo; que la Unión, como mayor donante de fondos de Interpol, tiene un papel 
importante que desempeñar a la hora de influir en el funcionamiento de la organización, 
en particular a la hora de mejorar su transparencia y rendición de cuentas;

B. Considerando que, en diciembre de 2021, la Comisión entabló negociaciones en nombre 
de la Unión sobre un acuerdo internacional que pretende reforzar la cooperación con 
Interpol, también en lo que respecta al acceso a las bases de datos de la organización y 
el refuerzo de la cooperación operativa y estratégica; que la Comisión espera concluir 
estas negociaciones para finales de 2022;

C. Considerando que el acuerdo permitiría a las agencias de la Unión acceder a las bases 
de datos de Interpol en consonancia con sus mandatos y debe ser coherente con el 
régimen de protección de datos de la Unión y las normas en materia de derechos 
humanos;

D. Considerando que el Reglamento (UE) 2019/8183 (Reglamento de interoperabilidad) 
impide explícitamente la transferencia o puesta a disposición de datos personales a 
cualquier país no perteneciente a la Unión, a cualquier organización internacional o a 
cualquier parte privada;

E. Considerando que debe alcanzarse un equilibrio razonable entre la prevención de la 
impunidad por delitos graves y el respeto de los derechos de las personas cuyos datos 
son intercambiados por o con Interpol;

F. Considerando que el número de notificaciones rojas ha aumentado drásticamente en la 

1 DO L 287 de 10.8.2021, p. 2.
2 DO C 117 de 11.3.2022, p. 109.
3 Reglamento (UE) 2019/818 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de mayo de 2019, relativo al 
establecimiento de un marco para la interoperabilidad entre los sistemas de información de la UE en el ámbito de 
la cooperación policial y judicial, el asilo y la migración (DO L 135 de 22.5.2019, p. 8).
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última década;

G. Considerando que Interpol ha reformado y reforzado los procesos de revisión de sus 
notificaciones rojas; que, no obstante, sigue preocupando seriamente que los Estados 
autoritarios estén haciendo un uso indebido del intercambio de datos para perseguir a 
los defensores de los derechos humanos, periodistas, juristas, activistas de la sociedad 
civil y opositores políticos mediante ataques deliberados y otras formas de abuso;

H. Considerando que el intercambio de datos de Interpol, incluidos los relativos a 
notificaciones rojas y las difusiones, puede tener graves consecuencias negativas en los 
derechos humanos de las personas afectadas, en particular los derechos a la libertad y a 
la seguridad y el derecho a un juicio justo;

I. Considerando que las notificaciones y difusiones rojas por motivos políticos permiten a 
los regímenes autoritarios perseguir a defensores de los derechos humanos, activistas de 
la sociedad civil, periodistas, juristas y opositores políticos, vulnerando así las normas 
internacionales en materia de derechos humanos;

J. Considerando que, de conformidad con sus propias normas, Interpol está obligada a no 
prestar asistencia a los miembros que vulneren el Derecho internacional en materia de 
derechos humanos; que el artículo 131 del Reglamento de Interpol sobre el Tratamiento 
de Datos prevé la posibilidad de suspender el acceso a las bases de datos de la 
Organización en caso de que una Oficina Central Nacional o una entidad internacional 
encuentre dificultades al tratar datos en el sistema de información de Interpol o no 
cumpla sus obligaciones;

K. Considerando que la Asamblea Parlamentaria del Consejo de Europa ha pedido 
reiteradamente la reforma de Interpol; que esta también observó con pesar que todavía 
no se han aplicado varias recomendaciones, en particular las destinadas a mejorar la 
transparencia del trabajo de Interpol y a reforzar la rendición de cuentas de los Estados 
cuyas Oficinas Centrales Nacionales utilizan injustificadamente los instrumentos de 
Interpol;

L. Considerando que el Parlamento ha expresado su profunda preocupación por la 
candidatura y elección del actual presidente de Interpol; que, el 11 de mayo de 2022, se 
iniciaron en Francia investigaciones sobre denuncias de tortura contra el presidente de 
Interpol;

1. Destaca que la cooperación y la puesta en común de información constituyen 
herramientas importantes para combatir la delincuencia y el terrorismo, pero deben estar 
en plena consonancia con las normas internacionales en materia de derechos humanos y 
con los principios de necesidad, proporcionalidad, legalidad y cooperación, y basarse en 
el respeto del Estado de Derecho;

2. Considera que es esencial garantizar que el acuerdo final contribuya a combatir la 
impunidad por los crímenes graves, al tiempo que se garantiza el respeto de los 
derechos de las personas cuyos datos son intercambiados por o con Interpol, en 
particular sus derechos a la protección de datos y a la intimidad y su derecho a un juicio 
justo; lamenta la falta de una evaluación de impacto en materia de derechos humanos 
por parte de la Comisión antes del inicio de las negociaciones del acuerdo; pide que 
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dicha evaluación se lleve a cabo con carácter urgente; solicita que los resultados de la 
evaluación de impacto en materia de derechos humanos se compartan con los 
colegisladores;

3. Pide a los Estados miembros que cumplan el compromiso que asumieron en el marco de 
los acuerdos de cooperación de Europol y que apoyen a Interpol en la promoción y la 
mejora de las normas más exigentes en materia de derechos humanos, también en el 
ámbito de todas las formas de trata de seres humanos, y en el refuerzo de la perspectiva 
de género; pide a la Comisión que elabore directrices específicas para integrar los 
conocimientos especializados en materia de género y derechos humanos en las 
actividades de las autoridades policiales, en particular en su cooperación con otras 
autoridades policiales internacionales;

4. Insta a la Unión y a Europol a que intensifiquen la cooperación con Interpol con el fin 
de mejorar los intercambios de información y apoyar las investigaciones 
transfronterizas sobre la trata de seres humanos con fines de explotación sexual, entre 
otros crímenes graves; pide a la Comisión, en este sentido, que proporcione a Europol el 
apoyo financiero necesario para que pueda reforzar su cooperación con Interpol en este 
ámbito;

5. Subraya el uso indebido de datos por parte de algunos miembros de Interpol; subraya, 
por tanto, la necesidad de que la Unión e Interpol adopten medidas más eficaces contra 
los miembros de la Organización suspendiendo a aquellos que no respeten el Derecho 
internacional y las normas de Interpol, denegándoles así el acceso a las bases de datos 
de la Unión y de otros terceros países;

6. Pide encarecidamente que se reformen los criterios electorales para los altos cargos de 
Interpol que deben ser ocupados por personas con un historial incuestionable en materia 
de derechos humanos; destaca la necesidad de garantizar que los dirigentes de Interpol 
respeten unas elevadas normas morales; subraya la necesidad de introducir requisitos 
que exijan a los dirigentes de Interpol un elevado carácter moral, imparcialidad e 
integridad, y que respeten las normas en materia de derechos humanos, incluidos los 
que ocupan el presidente y los vicepresidentes, así como los miembros del Comité 
Ejecutivo y la Secretaría General; pide a la Unión que proponga que estas 
recomendaciones se incluyan en el Estatuto de Interpol; insiste en que la Comisión y los 
Estados miembros presionen a la organización para garantizar la transparencia e 
introducir unos procedimientos sólidos de investigación para la selección de los 
dirigentes de Interpol por parte de la Asamblea General; expresa su profunda 
preocupación por el reciente nombramiento del actual presidente de Interpol y por el 
impacto que puede tener este nombramiento en términos de derechos fundamentales y 
el funcionamiento y la credibilidad de la organización; hace hincapié en que siguen 
interpuestas demandas contra él;

7. Condena enérgicamente el abuso por parte de algunos Estados del sistema de 
notificación y difusión de Interpol para perseguir a opositores políticos, periodistas, 
juristas, defensores de los derechos humanos y activistas de la sociedad civil más allá de 
sus fronteras y pide a Interpol que desempeñe sus actividades en consonancia con sus 
disposiciones constitucionales, en particular en lo que respecta a los derechos humanos; 
considera que la reciente reforma del proceso de revisión de las notificaciones no 
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aborda eficazmente este fenómeno y ni garantiza la rendición de cuentas y la 
transparencia de este proceso;

8. Pide al Comité Ejecutivo de Interpol que adopte medidas inmediatas para suspender la 
condición de miembro y los derechos de tratamiento relativos a la base de datos de 
Interpol de los países que abusan deliberadamente de los sistemas de notificación y 
difusión, como Rusia y Bielorrusia, ya que el riesgo de uso indebido, violaciones graves 
de los derechos fundamentales y persecución de disidentes es elevado; pide a la 
Comisión y a los Estados miembros de la Unión que impulsen la aplicación de medidas 
de mitigación para limitar el riesgo de que se produzca este tipo de abusos;

9. Pide a la Comisión que, en su calidad de guardiana de los Tratados, haga uso de su 
influencia en Interpol para apoyar las reformas necesarias para que la Organización 
defienda plenamente los derechos humanos al tiempo que sigue siendo un instrumento 
eficaz para la cooperación policial internacional legítima, exigiendo medidas para lo 
siguiente:

a. garantizar que todo intercambio de información entre la Unión e Interpol, de 
conformidad con la legislación vigente de la Unión, esté suficientemente 
protegido contra el uso indebido mediante la inclusión de salvaguardias adecuadas 
en el acuerdo, y que no se conceda acceso directo o indirecto a las bases de datos 
de la Unión a Interpol o a terceros países que no cumplan la legislación de la 
Unión; garantizar, asimismo, que los datos personales transferidos por países no 
pertenecientes a la Unión se deriven de información facilitada por medios legales 
y no procedan de países o territorios ocupados ni estén relacionados con ellos;

b. mejorar las medidas preventivas, como las directrices para la evaluación de 
riesgos en materia de derechos humanos, incluyendo una perspectiva de género, la 
aplicación de normas coherentes en materia de derechos humanos para la 
tramitación de notificaciones rojas y difusiones, y la mejora de los sistemas de 
control, revisión y seguimiento y del control ex post; exigir más recursos humanos 
y financieros para el control ex ante y ex post de las notificaciones y difusiones en 
el marco de la Secretaría General de Interpol;

c. mejorar la eficiencia para acortar el proceso de revocación de las notificaciones;

d. aumentar la transparencia, en particular divulgando datos estadísticos sobre el 
número de solicitudes de alertas de Interpol recibidas y denegadas anualmente 
(incluidos los motivos de denegación);

e. aumentar la eficiencia del mecanismo de reclamación, haciéndolo más rápido, 
interactivo y transparente; aumentar los recursos humanos y financieros de la 
Comisión de Control de los Ficheros (CCF); crear un órgano de recurso 
independiente contra las decisiones de la CCF; estudiar la posibilidad de crear un 
fondo de indemnización para las víctimas de las notificaciones rojas y las 
difusiones por motivos políticos;

f. velar por que el acuerdo defienda los derechos de recurso administrativo y judicial 
de toda persona cuyos datos estén protegidos en virtud del acuerdo;
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g. poner fin a las notificaciones por motivos políticos, en particular mediante una 
imposición más eficaz de medidas correctoras, incluida la suspensión temporal en 
Interpol, a los Estados que incumplen con frecuencia las normas de Interpol;

h. seguir desarrollando el marco jurídico y su aplicabilidad para los mecanismos de 
Interpol a fin de garantizar una tramitación coherente de las notificaciones y 
difusiones rojas con arreglo a los artículos 2 y 3 del Estatuto de Interpol;

i. redactar un informe anual de ejecución sobre estas recomendaciones e informar al 
Parlamento sobre los progresos realizados;

j. asignar financiación a proyectos destinados específicamente a mejorar la claridad 
y la transparencia del tratamiento y el cribado de las difusiones y las 
notificaciones rojas para evitar violaciones de los derechos humanos, con la 
participación efectiva de las partes interesadas y las organizaciones no 
gubernamentales.
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